
I Ácir oe Lr CONSTITUIDA PARA DAR A CONOCER LA V., ] I,{¡IÉRIOS QUE DEPENOEN DE UN JUICIO DE VALOR RELATIVA AL PROCEDIMIENTO.-' -.- .,,:..,0 
SIN PUBLICIDAD "SUMINISTRO DE ALIMENTOS, UTENSILIOS DE COCINA Y MATERIAL

.r r I,rrrr,:rETA, PARA LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL'

En Mérida a 4 mano de 2016, cuando son las 13.10 horas se reúne la Mesa de Contratación del
, rocedrnr,e;'to de referencia, en las dependencias municipales del área de Contrataciones y Patrimonio en la
.r; , a-la del ed¡ficio Consistorial, para dar cuenta de la valoración de los criterios que dependen de un juicio
oe valor.

; -,:::'t los siguientes miembros:

. Presidente Suplente: Juan Espino Mart¡n

. Secretaria Suplente: Susana Vélez Cáceres
o Vocales:

o Letrado Asesor: Severiano Amigo Mateos
o lnterventor Municipal: Fco. Jav¡er González Sánchez
o Vocal Suplente: Juan Quintana Sánchez
o Vocal Titular: Manuela Frutos Gama
o Técnico Municipal: César Santos H¡dalgo, invitado por el PresiCente Suplente para realizar

funciones de asesoramiento.

Se hace constar que a la sesión pública no asiste el lic¡tador a pesar de haberse cursado invitación a tal
efecto.

Abierta la sesión el Presidente da lectura de los informes emitidos por el funcionario municipal D. Antonio
Peñato Frontela y por el Director de Sanidad D. Miguel Saiz Santiago los que se transcriben literalmente
formando parte integrante de esta acta.

,II']:C,?A,ÍE 
SOBRE OF ERTA TÉCNICA

Después del estudio de la ofefta técnica presentada por Serunión, y comparándolo con el pliego de
presü¡pcbnes técn¡cas espec¡Í¡cado pü el ayuntaniento de Mérida, podenos conclu¡r que es correcla la
presentación de la ofeña técnica presentada por la empresa sum¡nistradora, cumpl¡endo correclamente con
los criterios de valoración pü ju¡c¡o de valor, en cuanto a las mejoras de las calidades.

En cuanto a los ailerios wantificables automát¡camente cumple conedanente con, el plazo de entrega del
nenaje de coc¡na en l0 días, cursos de formación para el personal en 20 horas, sev¡cio veterinaric
farmacéutico, servicio de dietélha y rutrición y bolsa de renovación de menaje 800€, vestuaio del personal

de cocina.

Tamb¡én reseñar que no se hace cargo de la reparac¡ón y manten¡m¡ento de mquinar¡a n¡ del préstamo de
maqu¡nar¡a var¡a solic¡tada en el pliego.



E conclusión podenos decír que la presentac¡ón de ta oferta es correcta en cuento a datos técn¡cos

so/rcfados en et pliego de presüipciones técn¡cas, dejando en manos de la Con¡sión negociadora/Mesa de

.::;.,..::c¡ón la valorac¡ón finalde la ote a

i' . '..'.:¡ida a 1 de narzo de 2016.

Fti¡ ¡¡ado; Antonio Peñato Frontela.'

1NFORME 'SUM/NISIRO DEALIMENTOS, UIENS/L/OS DECOCINAYMATERIALDELIMPIEZAPARA
. .. .5NIRO DE ED UCAAÓN EANTIL MIJNICIPAL

;vt)go a bien, en calidad de Director de sanidad, y una vez comprobada la documentación

entrágada por el licifador, SERUN/óN, S.A. para el Suministro epigrafiado, amunicar a usted que el

nismo cumple los regu,sllos regueídos en su apaftado de material de limpieza

i:;i Mérida a 24 de Febrero de 2016.

EL DIRECTOR DE SANID/\D

Fdo. Miguel Saiz Sanliago'

En este punto, la Mesa de adhiere a los informes técnicos y por unan¡midad ACUERDA:

proponer al órgano de Contratación la adiud¡cación del "SUMINISTRO DE ALIMENTOS, UTENSILIOS DE

CObtNA y MÁTER|AL DE L|MPIEZA, PARA LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL" a la mercantil

SERUNION, S.A. por ser el único ticitador que presentó oferta y que resultó adm¡tido y además por ajustarse

a los requisitos eiigidos 
"n 

los pliegos de condiciones técnicas y administrativas por lo que se rige esta

contrataiión, soliciiándo que le sei requerida la documentación exigida en el Pliego de Clausulas

Administrativas, asi como Iá exigida de conformidad con el articulo 151.2 del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público.

En este punto el Presidente levanta la sesión, siendo las 13:20 horas,

Y para constancia de lo tratado, redacto el presente Acta de Ia cual yo, Ia Secretaria, doy fe y someto al VoBo

(, :rresidente

AYUNIAIIiIENÍO DE MERIDA secrelq.lq G.n€r.l


